
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-380 
PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

 
 1.- Agréguese al expediente la prueba de ADN realizada en el Instituto de 
Genética de la Universidad Nacional de Colombia y el registro civil de la menor 
visible en anexo N° 50 del expediente. 
 
 2.- Previo a cualquier otra determinación, se requiere tanto a la demandante 
como a la Defensora de Familia adscrita a este Juzgado, para que en el término 
de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído, manifieste si desiste de la demanda, teniendo en cuenta que el 
demandado no ha sido notificado en debida forma y que se encuentra demostrado 
el reconocimiento paterno que se pretende.  
 
 Por Secretaría comuníquese por el medio más expedito.  
 

 

 NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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